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Con el objeto de facilitar al contribuyente el pago de Derechos de Control Vehicular 
(Refrendo y canje de placas) e Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos (rezago), se 
emite el presente procedimiento para realizarlo a través de la página de internet de la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado. 

 

FUNDAMENTO LEGAL 

 
DERECHOS DE CONTROL VEHICULAR 

ARTÍCULO 73 DE LA LEY DE HACIENDA PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS 
 

Con base en las tarifas previstas en este precepto, el Ejecutivo del Estado, por conducto de 
la Secretaría de Finanzas y oficinas autorizadas, hará efectivos los derechos por: 

I.- Servicios de control vehicular, que se prestan: 

a).- Por ingreso o refrendo anual en el padrón de vehículos de motor o remolques, 
dieciocho veces la unidad de medida y actualización; y 

b).- Por expedición, reposición o canje de placas de vehículos de motor o remolques, de 
servicio particular y del servicio público de transporte cinco veces la unidad de medida y 
actualización; 

XVIII.- Por el envío de documentación oficial a domicilio, enviada a municipio distinto al de 
registro dentro del Estado o a un Estado diferente, se cobrará lo siguiente:  

a).- Envío de documentación de hasta 5 vehículos, tres veces la Unidad de Medida y 
Actualización;  

b).- Envío de documentación de 6 a 10 vehículos, cuatro veces la Unidad de Medida y 
Actualización;  

c). - Envío de documentación de 11 a 25 vehículos, cinco veces la Unidad de Medida y 
Actualización. 
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IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO DE VEHICULOS 

ARTÍCULO 35 DE LA LEY DE HACIENDA PARA EL ESTADO DE 
TAMAULIPAS (DEROGADA) (PARA REZAGO). 
 
Están obligadas al pago del Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos, las personas 
Físicas y las Morales tenedoras o usuarias de los vehículos, dentro de la circunscripción 
territorial del Estado. 
 

Para los efectos de este impuesto se considera que la tenencia o uso de vehículos se 
efectúa dentro de la circunscripción territorial del Estado, cuando se actualice alguno de los 
siguientes supuestos: 

I.- Se inscriba el vehículo en la Oficina Fiscal del Estado en el Municipio que corresponda; 
 

II.- El domicilio convencional o fiscal del tenedor o usuario del vehículo se localice 
dentro del territorio del Estado. 

Para los efectos de este capítulo, se presume que el propietario es tenedor o 
usuario del vehículo. 

Los contribuyentes pagarán el impuesto por año de calendario ante las oficinas 
autorizadas durante los seis primeros meses, salvo en los casos de vehículos nuevos 
o importados, supuestos en los que el impuesto deberá calcularse y enterarse 
previamente al momento en el cual se solicite el registro del vehículo en el padrón 
vehicular o realice cualquier trámite pendiente a obtener la autorización o permiso 
de cualquier índole para circulación en traslado. 

El impuesto se pagará en las oficinas o instituciones autorizadas por la Secretaría de 
Finanzas del Estado. 

El pago antes mencionado se realizará de manera simultánea con los Derechos por 
los Servicios de Control Vehicular establecidos en esta Ley y demás contribuciones 
que resulten aplicables dentro del trámite realizado. 
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REQUISITOS PARA ENTREGA DE DOCUMENTOS EN 
OFICINA FISCAL: 

Persona Física: 
 Identificación oficial con fotografía vigente del propietario por ambos lados 

(Credencial de Elector, Licencia de conducir o pasaporte vigentes). 

 Tarjeta de circulación anterior (opcional). 

 En caso de que la documentación la reciba un tercero, deberá anexar 

identificación oficial con fotografía vigente y Carta Poder simple otorgada 

por el propietario del vehículo. 

 Placas anteriores o denuncia ante la Fiscalía por pérdida o robo (carta 
responsiva ya no es aceptada). 

 
 

 

Persona Moral: 

 

 Identificación oficial con fotografía vigente del Representante Legal por ambos 

lados (Credencial de Elector, Licencia de conducir o pasaporte vigentes). 

 Cédula de Identificación Fiscal. 

 Tarjeta de circulación anterior (opcional). 

 Documento notariado que acredite la personalidad como Representante Legal. 

 En caso de que la documentación la reciba un tercero, deberá anexar 

identificación oficial con fotografía vigente y Carta Poder notariada 

otorgada por el Representante Legal.  

 Placas anteriores o denuncia ante la Fiscalía por pérdida o robo (la carta responsiva 
ya no es aceptada). 
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PAGO CON ENVÍO A DOMICILIO, PRÓXIMAMENTE LOCAL O A 
MUNICIPIO DIFERENTE AL DE REGISTRO (EXCEPTO ZONA 
CONURBADA) O ESTADO DIFERENTE A TAMAULIPAS, DEBERÁ 
ADJUNTAR LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS DIGITALIZADOS EN 
FORMATO PDF O JPG. 

Persona Física: 
 

 Identificación oficial con fotografía vigente del propietario por ambos lados 

(de la identificación original, esta debe ser del titular registrado en el 

Padrón Vehicular de Tamaulipas o bien, fotografía por ambos lados de la 

identificación original) (copia a color no es válida) puede ser credencial de 

elector, licencia de conducir o pasaporte vigente, de lo contrario deberá 

pasar a Oficina Fiscal a realizar trámite de Compra-venta (cambio de 

propietario), con excepción de los vehículos regularizados con el Decreto 

Federal vigente. 

 Tarjeta de circulación anterior. 

 Comprobante de domicilio de entrega no mayor a 3 meses de antigüedad del 

domicilio a donde va a llegar la documentación. 

 Carta responsiva firmada por el propietario, preferentemente con pluma 

color azul. 

Persona Moral: 

 Identificación oficial con fotografía vigente del Representante 

Legal por ambos lados (Credencial de Elector, Licencia de 

conducir o pasaporte). 

 Cédula de Identificación Fiscal, de la empresa registrada como 

propietaria del vehículo en el Padrón Vehicular de Tamaulipas 

(RFC). 

 Tarjeta de circulación anterior. 

 Documento notariado que acredite al Representante Legal. 
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 Comprobante de domicilio de entrega no mayor a 3 meses de antigüedad. 

 Carta Responsiva firmada por el Propietario o Representante Legal, o 
denuncia ante la Fiscalía por pérdida o robo. 

 

PROCEDIMIENTO. 
 
Ingresar a la página de internet, https://finanzas.tamaulipas.gob.mx/ preferentemente 
en una computadora de escritorio y seleccionar la opción: 
 

  Pago de contribuciones 

 Control vehicular 

 Pago de Derechos y/o Tenencia 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Realizar el pago de preferencia en una computadora de 
escritorio, tratar de evitar hacerlo en celular, ya que constantemente se 
reportan errores al pagar por este medio.  
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AI seleccionar la opción se nos muestra la siguiente pantalla con las opciones elegibles de 
Registrar trámite y Reimpresión de Recibo. 
 

Elegir: Realizar Trámite 

 

 

 

 

 

 

 

                       

 

 

Nota: Se sugiere leer antes de realizar el pago, el Procedimiento de Pago y/o las 
Preguntas Frecuentes, ubicados en la parte inferior del portal administrado por la 
Secretaría de Finanzas. 
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Nota: En cada trámite administrado por el portal de la Secretaría de Finanzas se muestra 

los medios de contacto localizados en la parte inferior Atención en línea, correo electrónico, 

teléfono y dirección del Departamento de Atención al Contribuyente en un horario de Lunes 

a viernes de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. para cualquier duda o aclaración.  
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Selecciona la forma de pago requerido. 
 
Pago en ventanilla o pago en línea 
 

 

 

 

 

 

 

 
Ingresa los datos del vehículo tomados de su última tarjeta de circulación o último recibo de 
pago: 

 Selecciona Municipio de registro o al que desea recoger sus documentos 

 Ingresa su número de placas 

 Ingresa los últimos 5 dígitos del número de serie 
 

 Llenar datos solicitados y oprimir SIGUIENTE. 
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El portal muestra los datos del vehículo, así como el adeudo, para continuar con el proceso 
de pago, oprime SIGUIENTE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Si desea agregar más vehículos al mismo folio, deberá ser del mismo contribuyente, del 
mismo Municipio de registro y oprime la opción AGREGAR OTRO VEHÍCULO Ingresa 
datos del o los otros vehículos, máximo 25 vehículos por folio.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

PROCEDIMIENTO PARA PAGO EN LÍNEA DE DERECHOS DE CONTROL VEHICULAR 
(REFRENDO) E IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS (REZAGO) 

 

 

 
 

Ingresa los datos obligatorios de contacto: 

 Teléfono fijo 

 Teléfono celular  

 Correo electrónico 

Nota: Es de vital importancia estar al pendiente del teléfono y/o correo que ingresó, ya 

que posterior a que se haya acreditado su pago, recibirá una llamada y/o correo oficial para 

corroborar datos del envío y/o para alguna aclaración respecto a los documentos que 

adjuntó en el momento del pago, si no está realizada esta validación, el proceso de 

envío se detiene hasta que se haya contestado el correo o la llamada. 

 

Posteriormente deberá elegir la opción para recibir su documentación (Tarjeta de 
circulación y Placas) al seleccionar ACUDIR PERSONALMENTE SIN COSTO: 

1.- Personalmente Sin Costo: Acude a la oficina fiscal de registro por la 

documentación y/o placas en su caso:   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.- Mensajería: $271.00 a otro Municipio o Estado diferente al de 
Tamaulipas,   
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2.- Costo de mensajería: Si el envío es local (próximamente), otro Municipio o 

Estado diferente al de Tamaulipas los costos serán generados de acuerdo a la Reforma 

publicada en P.O.E. Extraordinario No. 41 del 20 de diciembre 2024, en el Artículo 73 

Fracción XVIII de la Ley de Hacienda para el Estado de Tamaulipas. 

 Hasta 5 vehículos     $339.00 (3 UMAS) 

 De 6 a 10 vehículos  $453.00 (4 UMAS) 

 De 11 a 25 vehículos $566.00 (5 UMAS) 

Conforme se agreguen los vehículos, el portal detecta la cantidad, por lo que hará los 

ajustes necesarios, para proporcionar el importe de la mensajería que le corresponda a la 

cantidad de vehículos que agregue por folio, por lo que al finalizar podrá mostrar una 

cantidad diferente al del inicio. 

 

En el caso que desee pagar una flotilla de más de 25 vehículos, deberá generar otro folio 

con el restante de los vehículos y el pago que le corresponda por el envío de ese otro folio. 
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Deberá ingresar datos de contacto, domicilio de entrega y adjuntar documentos que se 
solicitan en formato PDF o JPG, todo lo anterior, es obligatorio, es de vital importancia  
estar al pendiente del correo o teléfono, ya que se contactarán para validar datos 
y/o domicilio de entrega, si no hay respuesta, el proceso de envío se detiene.  

Los requisitos se muestran en el mismo portal o en la sección de REQUISITOS del portal de 
la Secretaría de  Finanzas (https://finanzas.tamaulipas.gob.mx/informacion-fiscal/Requisitos.php). 
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El siguiente paso, en caso que requiera CFDI, selecciona SI REQUIERO CFDI e ingresa los 
primero el RFC y oprime BUSCAR, el portal muestra los datos fiscales cargados 
previamente o bien los ingresa manualmente, exactamente igual que en su Constancia de 
Situación Fiscal completa y reciente emitida por el SAT, de lo contrario, seleccione NO 
REQUIERO CFDI para continuar con el trámite. 
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Una vez que haya solicitado su FDI, se genera el formato de pago en ventanilla, oprimiendo 
DESCARGAR FORMATO DE PAGO 

En caso que no requiera CFDI, se genera el formato de pago en ventanilla, oprimiendo 
DESCARGAR FORMATO DE PAGO.  
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El formato de pago para ventanilla bancaria (SF-027) contiene: 
 

 Mensaje que indica que el pago es en ventanilla bancaria. 

 En letras color rojo informa la fecha de vencimiento. 

 Folio de pago de Finanzas, con el que puede monitorear su pago.  

 Fecha de trámite. 

 La información del o los vehículos, el pago de la mensajería y el importe a pagar. 
 

En la parte inferior del formato muestra: 
 

 La línea de captura 

 Los bancos a los que puede acudir a realizar su pago. 

 Si solicitó o no CFDI. 
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Si elige pago en línea, deberá elegir cuál será su forma de pago: 
 

 Tarjeta de débito  

 Tarjeta de crédito 

 Transferencia bancaria 

 Cheque en línea (exclusivo para clientes Bancomer) 
 

Para todos los casos anteriores, se debe elegir Transferencia Bancaria (en el círculo en la 
parte superior de la palabra Transferencia que aparece en el portal) 
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Al seleccionar Transferencia Bancaria, elige si desea pagar con tarjeta American Express, 
solo elija la opción y continúe con el proceso de pago o si desea pagar con tarjeta de crédito 
o débito visa o MasterCard o transferencia bancaria o cheque electrónico deberá elegir 
OTROS BANCOS.  
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Después del mensaje, presionar nuevamente ACEPTA Y AVANZAR 
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En la pantalla mostrará la información de pago y el nombre del contribuyente, además, 
deberá ingresar el correo electrónico y teléfono de contacto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Si el pago es con tarjeta de crédito o débito visa o MasterCard, debe seleccionar VISA-
MASTERCARD 
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Selecciona la opción TARJETA DE CRÉDITO Y DÉBITO VISA O MASTERCARD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Ingresa datos solicitados de la tarjeta Visa o MasterCard 
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Al finalizar, se enviará la confirmación del pago, con el folio de pago señalado en la imagen, 
se podrá verificar si ya se acreditó el pago en la sección de impresión de recibo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Si es cliente BBVA-Bancomer, deberá seleccionar CHEQUE EN LÍNEA, esta opción es 
exclusiva para clientes de este banco. 
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Seleccione CONTINUAR para seguir con el proceso del pago.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Para continuar con el proceso de pago para clientes BBVA-Bancomer, selecciona 
CONTINUAR en el portal de enlace con su banco para finiquitar el pago. 
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Si el pago es con trasferencia bancaria, selecciona TRANSFERENCIA INTERBANCARIA 
VÍA SPEI, con esta opción, el portal le proporcionará un folio genérico con 24 horas activo, 
con el cual, ingresa al portal de su banco en la sección de pago SPEI (Sistema de Pago 
Electrónico Interbancario), con el dato proporcionado, se hará la transferencia, ya que este 
folio contiene la información del registro que desea pagar, es decir, los datos del 
vehículo y del titular.      
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Nota: Tratándose de pago en línea, el tiempo estimado de entrega será el 
siguiente: 

 

 

 Pago en línea sin envío: deberá de presentarse en la Oficina Fiscal 

del municipio de registro del vehículo, en horario de oficina de 8:30 a.m. a 

2:30 p.m. de lunes a viernes después de cinco a siete días hábiles, una vez 

realizado el pago con los requisitos señalados en el mismo formato 

acreditado. 

 

 

 Pago en línea con envío local (próximamente) u otro 

Municipio o Estado: le serán enviados al domicilio indicado, en un 

plazo aproximado de veinticinco días hábiles tentativamente, una vez que 

su pago esté debidamente acreditado y la validación de sus documentos 

digitalizados sean correctos, así como el domicilio de entrega. 
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PARA LOCALIZAR SU FOLIO DE PAGO: 

Ingresa al portal de la Secretaría de Finanzas: https://finanzas.tamaulipas.gob.mx/  

Ingresar al menú de Pago de Contribuciones, Control Vehicular, Pago de Tenencia y/o 
Derechos, posteriormente seleccionar: REIMPRESIÓN DE COMPROBANTE   

 

 

 

 

 

 

 

 

En caso que haya anotado o tenga el número de folio de pago del portal de Finanzas, 
Ingresa únicamente el número de folio, oprime BUSCAR, en caso que no cuente con el 
folio, ingrese el resto de los datos que muestran después del mensaje O BIEN LA 
SIGUIENTE INFORMACIÓN y oprime BUSCAR.  
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El portal muestra indicaciones para la impresión de su comprobante, si tiene su impresora 
lista, oprime ACEPTAR Y CONTINUAR 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

El portal muestra el formato acreditado indicando detalles del pago, folio, fecha, 
transacción, etc., en la parte inferior indica los requisitos a presentar al momento de acudir 
por sus documentos a la oficina fiscal de registro.  
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Si ya pagó, el portal le mostrará que el pago no se ha acreditado e informa el tiempo 
estimado para acreditarse y que pueda descargar le formato. 

 

 

 

 

 

 

En caso que aún no haya realizado el pago, puede cambiar la forma de pago, ya sea de línea 
a ventanilla bancaria o viceversa, solo selecciona la opción que el mismo portal de indica. 
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En caso que desee cancelar el folio por alguna otra razón, puede hacerlo en la opción 
indicada, una vez que lo haya seleccionado, oprime ACEPTAR Y CONTINUAR, de esta 
forma puede generar un nuevo folio de pago con la información correcta. 
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PREGUNTAS FRECUENTES: 

1.- ¿Se puede realizar el pago con cualquier tarjeta? 

Sí, con cualquier tarjeta y de cualquier institución bancaria Visa, 

MasterCard y American Express. 

 

2.- ¿Se cobra la comisión bancaria por el servicio? 

No. 
 
3.- ¿Puedo realizar el cambio de propietario en línea y realizar el 

pago correspondiente?  

No, deberá acudir directamente a la oficina fiscal, ya que el trámite es 

presencial. 

 
4.- AI realizar el pago en línea, ¿pueden enviarme mis documentos a 

cualquier domicilio? 

Sí, siempre y cuando cumpla con los requisitos, pague el envío correspondiente y 

sea dentro del País, Estado y próximamente en el mismo Municipio (excepto zona 

conurbada). 

 

5.- ¿Por qué se excede los 25 días en llegar la documentación al domicilio 

solicitado? 

En Tamaulipas hay canje de placas cada 3 años, por lo tanto, cuando hay canje (en 
2025 corresponde), el pago se vuelve masivo, por lo tanto el tiempo de respuesta 
también se demora un poco, por lo que se agradece de antemano la paciencia y 
comprensión. 
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6.- ¿Es oficial el correo que llega para validar información sobre mi pago con 
envío, debo responderlo? 

Si, llegará un correo oficial en días posteriores a que se acredite su pago validando 
los documentos adjuntos en su pago, así como para confirmar el domicilio de 
entrega, informar si hay cobertura o no, si está de acuerdo en cambiar el domicilio 
de entrega en caso de no haber cobertura, por lo que se solicita de la manera más 
atenta que esté al pendiente del correo (medio más utilizado) o teléfono que haya 
ingresado al momento de pagar, ya que sin esta validación, el trámite de envío 
se detiene, por lo que es fundamental responder lo más pronto posible.   

 

7.- ¿A partir de cuándo empiezan a contar los 25 hábiles días de entrega? 

A partir de haber revisado, completado expediente y de haber corroborado el 
domicilio mediante correo y/o teléfono mencionado en la pregunta anterior. 

 

8.- ¿La guía me la proporcionan inmediatamente después a que validan la 
información por el correo y/o teléfono? 

No, ya que empieza el proceso de otra área para la impresión de la tarjeta de 
circulación y la asignación de las placas a su registro, todo esto mediante un listado 
con el que llevan el orden de impresión, posteriormente a que todos los registros 
del listado ya estén listos, se asigna la guía para el envío, este proceso lleva 
aproximadamente 10 días hábiles, una vez que la mensajería se lleva los paquetes, 
el área de impresión ingresa en el listado los números de guía asignados de cada 
registro, avisa al personal que validó documentos y corroboró el domicilio de 
entrega, para que mande correo informando el número de guía, de tal forma que 
pueda rastrear con mayor certeza sus documentos, antes de esto y de antemano se 
agradece la paciencia y comprensión al respecto, por lo que se solicita amablemente 
que espere el correo con el número de guía, ya que si envía correo solicitando este 
dato, se retrasa el proceso.   
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9.- Si no pago envío, ¿cuánto tiempo espero para acudir por mis 
documentos? 

De 5 a 8 días hábiles, lo anterior, debido a que el proceso de acreditación del pago 
puede tardar un poco, sobretodo en temporada de canje de placas y en 2025, hay 
canje de placas en Tamaulipas. 

 

10.- ¿Puedo elegir otro municipio de entrega en lugar del de Registro al 
iniciar la consulta del adeudo o pago sin pagar envío?  

Si requiere recoger sus documentos en la Oficina Fiscal diferente a la del Municipio 
de registro, al momento de ingresar los datos del vehículo, deberá seleccionar el 
Municipio al que requiere acudir por sus documentos.  

 
11.- ¿Cuáles son los requisitos que se deben presentar si se acude a la Oficina 

Fiscal por las placas y documentos si es Persona Física? 
 

 Identificación oficial con fotografía vigente del propietario por ambos lados 

(Credencial de Elector, Licencia de conducir o pasaporte vigentes). 

 Tarjeta de circulación anterior (opcional). 

 En caso de que la documentación la reciba un tercero, deberá anexar 

identificación oficial con fotografía vigente y Carta Poder simple otorgada 

por el propietario del vehículo. 

 Placas anteriores o denuncia ante la Fiscalía por pérdida o robo (carta 
responsiva ya no es aceptada). 
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12.- ¿Cuáles son los requisitos que se deben presentar si se acude a la Oficina 
Fiscal por las placas y documentos si es Persona Moral? 

 
 Identificación oficial con fotografía vigente del Representante Legal por 

ambos lados (Credencial de Elector, Licencia de conducir o pasaporte 

vigentes). 

 Cédula de Identificación Fiscal. 

 Tarjeta de circulación anterior (opcional). 

 Documento notariado que acredite la personalidad como Representante 

Legal. 

 En caso de que la documentación la reciba un tercero, deberá 

anexar identificación oficial con fotografía vigente y Carta 

Poder notariada otorgada por el Representante Legal.  

 Placas anteriores o denuncia ante la Fiscalía por pérdida o robo (la carta 
responsiva ya no es aceptada). 

 

 

13.- ¿Dónde descargo la Carta Responsiva en el portal para el pago con 
envío? 

Esta Carta Responsiva es exclusivamente para el pago en línea o ventanilla bancaria 
CON ENVÍO, si acude a Oficina Fiscal, deben entregar las placas o denuncia por 
robo o pérdida.  

El enlace para descargarla es: 

 https://finanzas.tamaulipas.gob.mx/uploads/CARTA%20RESPONSIVA.pdf  
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14.- ¿Por qué mi folio aparece vencido en el portal de la Secretaría de 
Finanzas y ya se me hizo el cargo en mi estado de cuenta?  

Esto se debe a que el tiempo de vida del folio expira antes que el pago sea 
acreditado, por lo tanto si ya está hecho el cargo en su estado de cuenta, solo 
deberá esperar y estar al pendiente del portal de Finanzas, hasta que ya se haya 
acreditado, de lo contrario, puede ponerse en contacto al teléfono y/o correo oficial.  

 

15.- ¿Qué documentos debo presentar para el pago de mis placas con envío, a 
donde los presento?  

Los documentos que debe tener escaneados en su equipo de cómputo y que se 
deben adjuntar al momento del pago en el portal con envío son: 

Persona Física: 
 

 Identificación oficial con fotografía vigente del propietario por ambos lados 

(de la identificación original, esta debe ser del titular registrado en el 

Padrón Vehicular de Tamaulipas o bien, fotografía por ambos lados de la 

identificación original) (copia a color no es válida) puede ser credencial de 

elector, licencia de conducir o pasaporte vigente, de lo contrario deberá 

pasar a Oficina Fiscal a realizar trámite de Compra-venta (cambio de 

propietario), con excepción de los vehículos regularizados con el Decreto 

Federal vigente. 

 Tarjeta de circulación anterior. 

 Comprobante de domicilio de entrega no mayor a 3 meses de antigüedad del 

domicilio a donde va a llegar la documentación. 

 Carta responsiva firmada por el propietario, preferentemente con pluma 

color azul. 
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Persona Moral: 

 Identificación oficial con fotografía vigente del Representante 

Legal por ambos lados (Credencial de Elector, Licencia de 

conducir o pasaporte). 

 Cédula de Identificación Fiscal, de la empresa registrada como 

propietaria del vehículo en el Padrón Vehicular de Tamaulipas 

(RFC). 

 Tarjeta de circulación anterior. 

 Documento notariado que acredite la personalidad como Representante 

Legal. 

16.- ¿Puedo circular con las placas anteriores en mi Ciudad o en carretera 
Federal sólo con el comprobante provisional de pago emitido por el portal de 
la Secretaría de Finanzas?  

La Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tamaulipas, no tiene 
injerencia alguna en Dependencias responsables de la validad ni local ni Federal, por 
lo que la consulta deberá dirigirse con dichas Dependencias.  

 

17.- Si no soy el propietario del vehículo registrado en el padrón vehicular de 
Tamaulipas, ¿puedo pagar y me envían los documentos a mi domicilio?  

Si adjunta la documentación tal cual se indica en la pregunta número 15, si se envía 
una vez realizada la validación de documentos y del domicilio previamente, de lo 
contrario, favor de no realizar el pago, debido a que no se envía y no se 
devuelve el importe pagado. 

 

18.- ¿Puedo realizar el pago en celular? 

Preferentemente el pago debe realizarse en una computadora de escritorio, ya que 
en ocasiones el pago en este medio causa errores o no muestra opciones como por 
ejemplo el pago de envío.  
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 MAYORES INFORMES: 
 

 

Dirección de Servicios al Contribuyente 
 

Departamento:  

Atención al Contribuyente 
 

800 710 65 84 

 
 

Correo Electrónico: 

 

a.contribuyente@tamaulipas.gob.mx 


